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Artrexo DE cot{TRATo DE suutxtsrno DE pRocEDrMtENTos, Af,Exctot'tEs, Aoouls¡ctón lvuols
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coRpoRActóu uutllclPAl GABRIEI- couzAl-ez v¡DELA

Y

ópnca LA SERENA LToA.

En La Sorena, Repúblíca de Chiilq a 29 de¡iuflo de 2A24, oompreoen: por una parte, Ia CORPORACIÓI{

UUNtCtpAL GABR|EL eO¡¡ZAleZ vlOELA, rol rinico tributario No 70.892.10&9, represenl,ada por su

Secretado Generat don JORGE GINO EtlRlKg DhZ TORREJÓ}¡, chileno, ingeniero comercial, cédula

nacional de identidad No , amboe domiciliados en calle Anima de Diego No 55O, La §erena, en

adelante 'la Corporación'y por la otra, la sociedad ÓmCl LA SERET{A LTDA,, rol rinico tributario N'

80.464.100-s, reprosentada por don RoBERTO BElll. ArtÍll PIIIICU§ ilE¡¡DEL, cédula nacional de identidad

N"  ambGs con domicilio para estos efectos en avenida Balmaceda N'405, La Serena, en adelante

tarnbién como el 'adjudicatario"; y ambos en adelante indisüntamente como "Las Partes', sr¡scriben el pr€sente

anexo de contrab según se pasa a exponer

pRttERo: con fecfia 12 de mayo de?!.tzt,la GoRFORA§ÚX HU§ICIPAL GABRIEL GOilZALEZVffitá y

ópnCE LA sEREltlA LTDA., celebraron un clntrato de suminisho, paÍa "Proced¡m¡entos, atGnclonee'

odquis¡c¡óü, ayudas úácñkas y anállsis dqulsición dc hntes ó¡dice zon¡ suf, con v(¡encia desde el 24

de abril del año 2023 hasta el 24 de abril de 2O24,y debido a la necesidad de mantener el ervicio contratado,

se haoe necesario pronogar ta vigencia de dicf¡o contrato mientras se rcaliza el goceso licit¡atorio para la

contratación delservicio de conformidad a la ley N"19-886.

SEGUT{DO: Por et presente instrumerrts, las parbs de común acr¡sdo üenen en prorrcgBr la vigendá dd

contrato de fecha '1.2 de mayo de 2V23, extendiendo el plazo del mismo hasta el 3l de agosto del año en

curso o hasta que los ssrvic¡c smn lucesarioe. Se entenderá que los servtcios daian de ser nemsarios

cuándo sean adjudicados o adquiridos a través de la platafonna del Mercado Prlblico, bastando para ello que la

eorporación comunique dicha circunstancia al proveedor, de la iorma rnás expedita, con al meno§ 1O días de

antelación.

TERCERO: En bdo lo no nndificado por d presentÉ anexo, regirá fntegrarrente el conffio st¡sfiito por tas

partes el 12 de maYo de 2823.

0fpro
Ci¡n;itix* !a]!i



É

a'

ffi ca*pog*fls$ Hu$€iPAL
¿§i--u ,

ffi* La Serena

GUARTo: Er presente anexo ds srffic de prestacion de se¡vitios s finna en tres co+¡i,as de rnisrna fecin y

tenor, entregándose una en er acto ar prestador y quedando ras restantes copias en poder de ta corporación,

declarando haberla rscibido a su entera saüsfacción y ser fiel reflejo de lo pactado'

Q|INTO: Las partes deian constancia que los seryicios se han seguido prestando de forma continua' a pe§ar

de que el contrato actual terminó su vigencia el 24 deabril de 2A24, pr lo que el presente instrumento ademá§

de prorrogar la vigencia del conf.ato' üene fines de regularización' en cor¡formidad a lo dispuesto en el

Dictamen N"20.720 det año 2001 de la contr.aloría General de La Reprlblica y lo establecido en el artfculo 52

de la Ley N.1g.575, alendida a la existencia de situaciones ya consumadas, que han producido efectos de

hecho con consecuencias jurídicas, de carácter favorable y sin haber lesionado derechos de terceros'

$EXTO: La personería de don JoRGE GINO ENRIKO OÍAZ TORREJÓN para representar a la

coRpoRAclÓt¡ munlclpAl GABRIEL GoNzALEz vlDELA, consta en Acta de Reunión ordinaria de

Directorio N"11g, de fec*ra 10 de octubre del año 2023, reducida a essitura pública con fecha 12 de octubre del

afio ZOZ3, ante Notario p¡iblico de La Serena don Pablo Bustos Molina y anotada en el repertorio baio el

número lggl-2}Z?; por su parte, la personería de don ROBERTO BENJAMIN PINCUS MENDEL para

representar a ópnCa LA SERENA LlltlTADA, consla en certificado de representante legál emitido por el

Coseravdor de Bienes Ralces de La Serena, co¡ fecha 24 de julio del 2024: documentos que no §e ¡n§enan por

ser conocidos de las partes.

JORGE DIAZ
Ópucn LA §ERENA LIII¡ITADA
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